
ANUNCIO de 23 de julio de 2010 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-10-1295, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2010082859)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 4 de
mayo de 2010 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FA-10-1295, que se transcribe como Anexo a Luis René Torrez Chávez, con NIF X8652878W,
en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 23 de julio de 2010. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
RÍOS RIVERA.

A N E X O

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo, acogida al Decreto 114/2008, de 6 de junio, modificado por el Decre-
to 25/2009, de 20 de febrero, por el que se regulan ayudas para el fomento del autoem-
pleo, se le comunica que la misma no viene acompañada de la documentación que se indi-
ca a continuación:

1. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad del solicitante de la subven-
ción. Cuando éste sea nacional de otro país comunitario deberá aportar fotocopia compul-
sada del Número de Identificación de Extranjero y además, si es nacional de terceros
países fotocopia compulsada del permiso de trabajo y residencia/no enviado.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte
que, si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común en la redacción dada por la reforma introduci-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 4 de mayo de 2010. El Técnico, Fdo.: Francisco A. Dorado Acosta”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Viernes, 27 de agosto de 2010
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